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Cambio Representante Legal, Administrador
y/o Gerentes de Sucursales o Agencias.
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Interesado

 º Tipo documento  : NIT    º Número de Documento  : 9006778608  

 º Razón Social  : VASCO SECURITY GROUP LTDA    º Dirección  : CARRERA 50 96 35 OFICINA  

 º Departamento  : BOGOTÁ    º Ciudad  : BOGOTÁ, D.C.  

 º Correo Electrónico  : info@vascoseguridad.com  

 º Teléfono  : 3143738527    º Móvil  : 3114908240  

 º Tipo de Interesado  : Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada  

Solicitud

Solicitar respetuosamente a la entidad SVSP, se sirva autorizar, la elección y nombramiento del

 Sr. JOHN JESUS ROMERO JIMENEZ identificado con CC 79907223 de Bogotá como Gerente y

 Representante Legal de la empresa de vigilancia y seguridad privada Vasco Security Group Ltda, y

 la posterior inscripción en los registros de la entidad.

Documentos de: Caso maestro

º Acta de junta de socios :      ACTA 38 JUNTA DE SOCIOS RL - ACEPTACION - OCT 2024.pdf

Identificador: aUCPPYhZMVR7+iOjk4rOL6KifgA=

º Formato de autorización de consulta de antecedentes de cada uno de los usuarios:      AUTORIZACION

ANTECEDENTES JR.pdf

Identificador: rr0sVnNfOaNRYD0Y70JzUl5NeOQ=

º Solicitud firmada por el representante legal, o quien haga sus veces. :      SOLICITUD CAMBIO RL - CC VASCO

NOV 2024.pdf

Identificador: +UojyBNNwzFS++TQAvAHtLpzMbE=

Documentos adicionales

º CAMARA COMERCIO VASCO 28-11-2024 JR.pdf:      Documento adjuntado

Descripción: Se adjunta certificado de Camara y Comercio con la aceptacion del cambio de representante legal..

Identificador: +UojyBNNwzFS++TQAvAHtLpzMbE=
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Avisos legales

Declaración Responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos y que cumple con
 los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados en este formulario pasarán a formar parte de los archivos automatizados propiedad de la Entidad y
 podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias.
 De conformidad con la Ley 1581 del 17 de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, se podrá
 hacer parte del acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada. 

Autorización
En consecuencia, autorizo a la Superintendencia para enviar comunicaciones, requerimientos y/o notificaciones
 referentes al servicio de vigilancia y seguridad que represento al correo electrónico señalado en el primer punto de
 este formulario.    Como usuario asumo el compromiso del diligenciamiento completo de la información requerida a
 través de la sede electrónica de forma responsable de manera que queden ubicados en cada uno de los campos los
 datos y documentos que correspondan, de lo contrario la Entidad podrá dar aplicación a lo establecido en el artículo
 17 del decreto ley 1755 de 2015 o decretar su archivo.   Manifiesto que los documentos aportados son claros, legibles,
 libres de enmendaduras o tachones que pongan en duda su autenticidad.   Los documentos privados que tuvieren o no
 como destino servir de pruebas en actuaciones administrativas incluyendo los provenientes de terceros, se presumen
 auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante la tacha de falsedad, con excepción de los poderes
 especiales y las actas de asamblea general de accionistas, junta de socios y demás actos de personas jurídicas que
 deban registrarse ante las cámaras de comercio, las cuales deberán ser presentadas personalmente por sus otorgantes
 ante el secretario de la respectiva cámara, de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 del Decreto 019 de 2012.   La
 Superintendencia no exigirá mas requisitos, tramites o procedimientos de los estrictamente necesario y orientados al
 logro de objetivos de eficiencia, economía, celeridad y racionalización de trámites que beneficien al ciudadano, por tanto,
 el uso de esta sede electrónica se enmarca dentro de las políticas de la tecnología de la información y comunicaciones
 facilitando los tramites no presenciales, la estandarización de formularios, tramites y procesos y extensión de horarios
 de atención.   La utilización de la sede electrónica y sus trámites son libres, pero en todo caso el usuario debe evitar
 en inducir en error a la Entidad al radicar múltiples solicitudes sobre un mismo asunto.   El uso de la sede electrónica
 tiene como objetivo la instrumentación del gobierno electrónico, la implementación de procedimientos administrativos a
 través de estos medios, a fin de mejorar los servicios e información ofrecidos al ciudadano, incrementar la transparencia
 del sector público, la participación ciudadana y contribuir al cuidado y preservación del medio ambiente; por tanto, su
 uso en condiciones adecuadas contribuye a la mejora continua de la gestión pública del país

Notificación vía electrónica
(*) El Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, señala que toda persona que desee ser notificada por la vía electrónica, deberá
 manifestar por escrito su aceptación para ser notificado al correo electrónico que registre en la entidad, indicando con
 claridad la dirección electrónica a la que requiera se le envié las correspondientes notificaciones, en consecuencia,
 manifiesto mi deseo de ser notificado a través de medio electrónico por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
 Privada  


		2024-12-13T11:11:11-0500
	SUPERVIGILANCIA


	



